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interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.
En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-

tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 15 de junio de 2006.–El recaudador ejecutivo, Juan C. Fernández Lasa.

ANEXO I
Número de remesa: 39 03 1 06 000044.
URE: 39 03. Domicilio: Calle Carrera, 5-A. Localidad: 39300 Torrelavega. Teléfono: 942 894 733. Fax: 942 807 955.

06/8348

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana
para el ejercicio 2006, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de esta Alcaldía de 26 de junio de 2006
se ha aprobado el Padrón del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana del ejercicio
2006, que se somete al trámite de información pública por
un plazo de veinte días contados a partir del siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, durante
el cual los contribuyentes podrán presentar reclamacio-
nes.

En la misma Resolución se ha fijado el plazo de ingreso
de las cuotas en período voluntario entre el 01 de sep-
tiembre y el 31 de octubre de 2006, transcurrido el cual las
deudas se exigirán en vía de apremio, con el recargo del
20 por 100 devengado más los intereses de demora y las
costas de procedimiento.

Contra este acto y las liquidaciones correspondientes
podrá formularse recurso de reposición, previo al conten-
cioso administrativo, en el plazo de un mes contado desde
la finalización del período de exposición pública, conforme
establece el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por el
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Cartes, 26 de junio de 2006.–El alcalde, Saturnino Cas-
tanedo Saiz.
06/8844

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Prestación de Servicios en la Guardería Municipal para
mayo de 2006 y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía dictada el 26 de junio de
2006 se ha aprobado el Padrón para el cobro de la Tasa
por la prestación de servicios en la guardería municipal


